
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 1203/2009 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO: Ley Impositiva del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
para el ejercicio fiscal 2010.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y de PRESUPUESTO 
Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, 
suprimiendo en  el Artículo 1º el primer párrafo de “SERVICIOS” (donde dice: “Envasado y conservación de 
frutas; galpones de empaque,  servicio de frío”), obrante a fs. 6, más la incorporación de un nuevo Artículo (5º) el 
que a continuación se redacta, pasando a formar parte del presente:

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y .

Artículo 2º.-  ... “ídem” ... .-

Artículo 3º.-  ... “ídem” ... .-

Artículo 4º.-  ... “ídem” ... .-

Artículo 5º.- Se reconoce como Servicios  al envasado y conservación de frutas, galpones de empaque, servicio de 
frío, con una alícuota del 1,8%.-

Artículo 6º.-  (se transcribe el Artículo 5º del proyecto original).

Artículo 7º.-  (se transcribe el Artículo 6º del proyecto original).

Artículo 8º.-  (se transcribe el Artículo 7º del proyecto original).

Artículo 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-

SALA DE COMISIONES

   MEANA GARCIA        SANCHEZ        BUYAYISQUI        SORIA        TGMOSZKA     
   VAZQUEZ        CASADEI        DE REGE        GATTI        GUTIERREZ        HANECK     
   LAZZERI        LOPEZ        LUEIRO        MUENA        PASCUAL        PERALTA     
   RANEA PASTORINI        SARTOR        TAMBURRINI        TORRES      
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Diciembre de 2009 



 


